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DIARIO POLITICO INDEPENDIENTE..

7 reales. 
24 »
70 »

D irector y A dministrador,

L U I S  S E C O  D E  L U C E N A ,
Oficinas k Imprenta: Aguila, 5.

A : m j N G i o s ,
Los de arrendamiento se publican gratuitamente —La inserción 

de los demás se abona con arreglo á tarifa.—A los suscritores 
se les insertará gratuitamente, duranre tres dias cada mes 
el anuncio que no exceda de cinco líneas.

S U S C R I G I O I V .

fin Granada, por un mes. . . . . .....................
En el resto de la Península, por trimestre . . , . 
En el Extranjero y las Antillas, por un semestre, .

LOS DIPUTADOS CUNEROS.

Si lib rem en te  se e je rc ie ra  el derecho  del 
sufrag io  y los p u e b lo s  co m p ren d ie ran  sus 
verdaderos in te reses , no  irían  á las Córtes 
tan to s  d ip u tad o s de los q u e  llam an  cu n e ro s . 
P ero  esta especie ab u n d a  con todas las s i 
tu ac io n es , p rec isam en te  po rq u e  se cohíbe al 
elector, ó éste no vo ta  con verdadera  conv ic 
ción do lo que. hace.

Los resu ltad o s no pueden  ser peores. En 
el d istrito  no  conocen á su  rep re sen tan te , ni 
éste sa b e  cuáles son las necesidades allí p r in 
cipales. .Faltan e n tre  am bos los v íncu los de 
un ió n , lo que ena ltece  el cargo  de d iputado , 
aquello  sin  lo cual este, en vez de ser inves
tid u ra  noble, se conv ierte  en engañosa  farsa.

La ley electoral de 20 de Ju lio  de 1877, en 
el núm . 3.° de su a rt. 4 .°, qu iso  rem ed ia r a l
go ese, m al. D ispuso que  para  sa lir  p o r p r i
m era vez d ipu tado  necesitábase h ab er nacido 
en  la p rov in c ia  á que  pertenec ía  el d istrito  
q u e  se a sp irab a  á rep resen ta r, ó con ta r en la 
m ism a tres años de residencia , ó pagar en 
ella  p o r con trib u c ió n  d irec ta , con dos años 
de an te rio rid ad , 250 pesetas por b ienes in 
m ueb les. E x im ia  de esta disposición á  los 
que  fueran  elegidos en poblaciones que  co n 
tasen  25 .000  ó m ás h ab itan tes .

Las trab as  que aqu í se p o n ían , no basta 
ban  p ara  co rta r de ra íz  el abuso  que lam en 
tam os; pero  nos daríam os p o r con ten tos con 
que  hoy .se ap lica ran . Esto es im posible, p o r
que  tal precepto se h a lla  derogado en la  ley 
p o ste rio r de 28 de D iciem bre de 1878, á la 
cual se a ju s ta  la convocatoria.

Así acontece que, en  la  tu rb a m u lta  de c a n 
d idatos, hay  m uchos com pletam ente  desco
nocidos en los d istrito s donde figuran  com o 
m in iste ria les, contando  con el decidido apo
yo de los gobernadores.

¿Probarían fo rtuna  esos ind iv iduos en pue
blos en que carecen de arra igo , si no tu v ie 
ran  la evidencia de que se sen ta rán  en  las 
Córtes? No creem os que, faltándoles esa se
g u rid ad , fuesen tan cándidos q u e  q u is ie ran  
p erd er in ú tilm en te  el tiem po y el d inero .

Damos por eso la  voz de alerta . D esp le
guen toda su  energ ía  los electores p a ra  no 
dejarse im poner por nadie . S írvales de en se 
ñanza  lo ocu rrido  á  un  d istrito  de A n d a lu 
cía, en el que se cu ltiv a  en gran  escala la  ca 
ñ a  de azúcar, con la persona que lo rep re 
sen taba en las p rim eras  Córtes de la re s ta u 
rac ió n . E ra  un d ipu tado  nuevo . Y com o en 
la  cuestión de los azúcares de C uba y P u erto - 
R ico tom ase una  ac titud  co n tra ria  á los in te 
reses de su s  electores, estos se le  quejaron . 
Dícese que  aquel dió por toda respuesta , que 
n ad a  tenia que  v er con el d istrito , po rque 
todo lo debía al G obierno.

A esos co n tra tiem pos se exponen los p u e 
blos q u e  votan  serv ilm en te  los d ipu tados c u 
neros.

ECOS DE LA PROVINCIA.

(la REDACCION NO ES RESPONSABLE DE ESTA SECCION')
UN HECHO CENSURABLE.

En la villa del Salar, perteneciente á esta pro viu
da;, ha, venido desempeñando, por espacio de más de 
nueve años, la plaza de médico-cirujano titular don 
José Sánchez Rodríguez, modesto y dignísimo li
cenciado en esa facultad, que, á sus conocimientos 
é ilustración poco comunes, reúne probidad, honra
dez y una conducta moral y política intachables.

Una persona de los antecedentes que acabamos de 
reseñar, no extrañarán nuestros lectores que dis
frute .de verdaderas y arraigadas simpatías en el 
vecindario, nacidas de sus excelentes dotes, del fre
cuente y largo trato que entre aquel y «ate mediaba,

y, en fin, de la asiduidad y esmero con que siempre 
atendía al desempeño de su obligación. Pues bien; 
este hombre ha recibido en remuneración de su la
boriosidad el más injusto pago que concibe imagi
nación humana; pero no perdamos el hilo de los su
cesos.

El dia l.° de Febrero de 1878 comenzó la segunda 
época médica en la localidad, y durante la cual, don 
José Sánchez Rodríguez, ha estado encargado, sin 
interrupción. de la plaza de que va hecho mérito, si 
bien con carácter de interino, hasta que en el rúes 
próximo pasado recibió una comunicación del Alcal
de del célebre pueblo, por más de un concepto, en la 
que le anunciaba que el Ayuntamiento, obedeciendo 
órdenes superiores, había acordado publicar la va
cante con obieto de proveer el cargo en nrooiedad. 
Este aviso sin duda no era más quena frívolo nretex- 

to para dar á otro la plaza: dá fundado motivo nara 
creerlo así la orden que. en 1 .°del actual, recibió el 
Sr. Sánchez Rodríguez del Alcalde, mandándole que 
llenase los estados semanales sobre estadística sa
nitaria, órden verbal que fué repetida por medio del 
guardia municipal, quien en esta segunda visita vol
vió acompañado del cabo de la ronda de consumos, 
y armados, aquel del bastón de la autoridad local, y 
este de sable y re.wolver, intimándole imperiosa
mente la'práctica del servicio.

A contar desde este momento, ya no hubo tregua 
ni descanso para el desgranado médico: acosadopor 
una y otra comunicación, que llegaron al numero 
de cinco en el csnacio de veinticuatro Loras, tuyo 
que convertir su casa en oficina permanente, dedi
cándose día y noche á contestar mesurada y cortes- 
mente a cuantas iniustas exigencias se le hacían.

El Alcalde del Salar, á cuyo puesto ha ascendido 
de Secretario que era ñoco antes, sin más vacilacio
nes, en la noche del dia 2 del corriente convocó al 
Ayuntamiento, y abusando de la buena fe de los in
dividuos que le componen, y haciendo valer citas 
legales inexactas, y de todo punto inaplicables al 
caso, y suponiendo falsamente que el médico titular 
había desobedecido á su autoridad en asunto de su 
exclusiva competencia y obligación, en pleno 'período 
electoral, propuso y quedó acordada su destitución, 
que fué comunicada al interesado en la misma no
che, quien, abrumado de pesar y de vergüenza, se 
marchó del pueblo á la mañana siguiente.

La lectura de los documentos que prueban cuanto 
acabamos de referir, subleva toda conciencia honra
da, puesto que no es esta la manera con que debe 
llenar sus deberes la administración para con sus 
administrados, consintiendo que los jefes y repre
sentantes de ella en las localidades tiranicen á sus 
subordinados de un modo opuesto al sistema cons
titucional que nos rige.

Nosotros publicamos los hechos que quedan rela
tados, porque entendemos que se lian perpetrado 
delitos que á los tribunales incumbe castigar, reasu
miéndolos por nuestra parte en el dilema siguiente: 
O don José Sánchez Rodríguez ha faltado ostensi
blemente á sus deberes, dejando de practicar el ser
vicio material de llenar los estados semanales de es- 
tadística sanitaria, para que con toda comodidad lo 
firmasen después el Alcalde y su Secretario, ó la 
autoridad local del Salar, arbitrariamente y ó sa
biendas, ha abusado de su jurisdicción, atropellando 
á un padre da familia, é interpretando torcidamente 
las disposiciones legales, ha arrastrado en pos do 
sus ulteriores miras al Ayuntamiento de su presi
dencia, que ignorantemente so lia hecho solidario de 
su conducta. En el primer caso, el Municipio ha de
bido exigir responsabilidad al médico, después de 
oirle; y ya que no lo lia hecho, nosotros, que estamos 
dispuestos á elogiar las buenas acciones, donde 
quiera que las encontremos, venimos á denunciar 
los abusos de que va hecha expresión, y á pedir que 
por quien corresponda se abra una información sobre 
los sucesos detallados, y se persiga sin tregua ni 
sosiego á toda clase de delincuentes, aplicando á 
cada uno el castigo á que se haya hecho acreedor.

Así lo exigen la verdad y la justicia, por euyos 
fueros velamos y estamos dispuestos á sostener, 
cuando, como en el caso presente, han sido injusta
mente ultrajadas por el caciquismo que ha servido 
de baserà la destitución de D. José Sánchez Rodrí
guez, manchando una reputación intachable y digna 
más bien de imitarse que de ser criticada, y ya tam
bién por la responsabilidad moral y material que el 
Municipio lia contraido dejando á los enfermos del 
pueblo sumidos en el mayor abandono, sin asisten
cia facultativa, como se hallan, entre otros varios, 
desde la mañana del dia 3, una parturienta, necesi
tada de los auxilios de la ciencia, y otro pobre hom
bre que ha tenido la desgracia de caerse de una ca
ballería.

Si la palabra justicia ha do ser una verdad, ea

preciso que se esclarezca y se haga constar ó que el 
médico titular ha faltado á sus deberes, ó que el 
Ayuntamiento ha estado en el lleno de sus atribu
ciones destituyéndolo, pero no en pleno período 
electoral, como el presente, ni imputándole delitos 
que no ha cometido, ni menos abandonando el hon
roso cargo que desempeñaba.

M. L.

M IS C E L A N E A .
F e r r o c a r r i l  d e  M u r c i a  ú  G r a n a d a .

— R efiriéndose al im p o rtan te  proyecto de fe r
rocarril de M urcia á G ranada, escriben  á El 
Eco de Lona u n a  co rresp o n d en c ia , de la  cual 
recortam os lo sigu ien te:

«Ese trazado  ó estud io  hecho  p a ra  la línea  
férrea  de que  m e ocupo, tien e  su  a rran q u e  
en la  c iudad  de M urcia y  s ig u e  p o r los p u e 
b los de A lcan tarilla , L ib rilla , A lham a, T o ta - 
na , Lorca, P u erto  de L u m b re ras , H uerca l- 
Overa, A lbox, P a rta lo a , F ines, P u rch en a , 
L u car, S erón , Baza, Gor, G uad ix , D arro, Bo- 
garre , lznalloz, D aifontes, Pelig ros y G rana
da su  te rm inac ión . T otal: 23 estaciones con \ 
un recorrido  de 318 k ilóm etros.

Si los pueb los por donde en su d ia  ha de 
pasar el ferrocarril h ic ie ran  un  su p rem o  es
fuerzo p restando  su  concu rso  decid ido , no 
hay  que d u d a r que  el silb ido  de la locom oto
ra  les a n u n c ia ría  m uy  en breve de la p ro s
perid ad  que  h ab ía  fructificado  la pro tección  
m oral y m ateria l que  hub iesen  dedicado  á 
tan g rande m ejora.

Me consta  de un  m odo positivo  que  se  ges
tio n a  ac tivam en te , con elem entos de valia, 
p a ra  que el ferrocarril de M urcia á G ranada 
sea un hecho en no largo plazo, pero  que  n e 
cesitándose para  sus obras cap ita les de co n 
siderac ión , estos no pueden  a d q u irirse  s iem 
pre con la p ro n titu d  deseada, ún ica  cosa que 
detiene  ya la term inación  de ese asun to .»

C é d u l a s  p e r s o n a l e s .  A hora que  se 
van á re p a rtir  d ichas cédu las, creem os co n 

t e n ie n te  d ar cu en ta  de las escalas que  van  á 
reg ir en el p resen te  año  económ ico.

P rim era  clase.-—100 pesetas.— Los que  p a 
guen  an u a lm en te  por una  ó varias cuotas de 
con tribución  d irecta , excluyendo los reca r
gos, 10 .000 ó m ás pesetas. Los que  d isfru ten  
un haber an u a l, bien sea p o r un o  ó varios 
conceptos, y ya p roceda del E stado , co rpo ra
ciones, de em presas ó de p a rticu la res , de
50.000 ó m ás pesetas.

S egunda c lase .— 50 pesetas.— Los que  p a 
guen de 6 .000 á 9 .999 pesetas de c o n tr ib u 
ción . Los que  d isfru ten  de un h ab er an u a l de 
12.500 á 49.999 pesetas.

T ercera c lase .—25 p ese tas.—Los que  p a 
guen de 4 .000  á 5 .999 pesetas de c o n tr ib u 
ción . Los que  d isfru ten  de un  h ab er an u a l 
de 5.000 á  12.499 pesetas.

C uarta  c lase .— 15 pesetas.— Los que  p a 
guen de 1 .500  á 3.999 pesetas de c o n tr ib u 
c ión . Los que d isfru ten  de un h ab er an u a l de
4 .000  á 4 .999  pesetas.

Q uin ta  c lase .— 10 pesetas.— Los que p a 
guen  de 900 á 1 .499 pesetas de con trib u c ió n . 
Los que d isfru ten  de un  h ab er an u a l de 3.000 
á  3  999 pesetas.

Sexta c lase .— 6 pesetas.— Los q u e  paguen 
de 500 á 899 pesetas de co n trib u c ió n . Los 
que  d isfru ten  de un  haber an u a l de 2 .000 á
2 .999 pesetas.

Sétim a c lase .— 3 pesetas.— Los que  paguen 
de 250 á 499 pesetas de co n trib u c ió n . Los 
que  d isfru ten  de un haber an u a l de 1 .000  á
1.999 pesetas.

Octava c lase .— 2 pesetas.— Los que  paguen 
m enos de 250 pesetas de con trib u c ió n . Los 
que  d isfru ten  de un haber anual de 500 á 999 
pesetas»

D eberán proveerse de cédu las de 0 ,50 pe
setas las m ujeres é hijos de fam itia  m ayores 
de catorce años, s iem p re  que  no estén  o b li
gados á ad q u irir la  de clase su p e rio r, y  cuyos 
m aridos y pad res lo estén á  a lgunas de las 
seis p rim era s  clases, y los jo rnaleros y  s i r 
v ientes y las m ujpres é h ijos de fam ilia  m a
yores de catorce años no  obligados á to m arla  
de clase  su p e rio r, y cuyos m aridos lo estén  á 
proveerse de las de sé tim a  y octava clase.

L a  d e f e n s a  « leí S r .  M i r a s o l .  Yá sa 
ben los lectores que el d istin g u id o  abogado 
D. P edro  N. M irasol hizo la defensa de n u e s 
tro  apreciab le  colega La Crónica Meridional 
de A lm ería, con tan  buen éx ito  rea lizada  que 
obtuvo  la abso lución  lib re  del periód ico  de
n u n c iad o . Con este m otivo p u b lica  La Cró
nica Meridional el s ig u ien te  suelto :

«Según se nos dice p o r persona au to rizada , 
com enzó el acto con una  ligerís im a  acusa
ción del F iscal de im p ren ta , confirm ando 
eon débiles arg u m en to s la de la fiscalía de 
esta. S egu idam ente h izo  uso  de la pa lab ra  
n u estro  defensor el reputado  ju risco n su lto  
S r D. Pedro  M irasol, y en u n a  an im ada, 
enérg ica p ero rac ió n , sostuvo  la in c u lp a b ili
dad  del periód ico  en la  gacetilla den u n c iad a , 
dem ostrando  que  ni el re la to  de los hechos 
era su stanc ia l m ente co n tra rio  á  la  verdad , ni. 
p o r él podía  p rod u c irse  la a lte rac ión  del ó r
den púb lico , que  son los dos ex trem os del 
a rtícu lo  de la Ley de im p ren ta  q u e  se in v o 
caba p o r el M inisterio púb lico  p ara  p ed ir la 
condena del periódico.

Con perfecta c la rid ad  y con e locuencia, 
h izo  ver la defensa q u e  ni en el e sp íritu  ni 
en la  le tra  del a rtícu lo  d en unc iado  h ab ía  esa 
tendencia  á p ro d u c ir ni el desprestig io  de las 
a ltas in stituc iones, n i la concitación  de los 
án im os p ara  p rovocar el m otín , la  asonada, 
la  verdadera a lterac ión  del ó rden  público  á 
q u e  qu iere  referirse  el leg islador en el a r tí
cu lo  invocado de la ley; án tes p o r el co n tra -  
tra rio , el in ten to  generoso y bien  in ten c io 
nado de que  n i por los abusos del poder n i 
por sus ex tra lim itac iones se  produzcan  co li
siones en los pueb los, al verse las co lec tiv i
dades po líticas a rro llad as  en el ejercicio  de 
su s  derechos por los m ism os llam ados á am 
p a ra r  en la ley á todos los c iu d ad an o s.— Sos
tuvo  que el crite rio  de ser la ley «canal de la 
civilización y freno de los excesos,» es el 
ám pliam ente  proclam ado por el partido  po 
lítico  qne rig e  los destinos del país, y que 
con él es na tu ra l que  se ap liq u e  la ley de im 
pren ta , sobre todo en los ac tuales m om entos 
políticos en que  debe d isfru ta r la  p rensa  de 
oposición de esa in d ispensab le  lib e rtad , sin  
la  cual no se concibe la v ida  de los pueblos 
gobernados p o r un  rég im en  sinceram ente  
co n stituc iona l.

La defensa estuvo hecha con calor y luci
dez por el elocuente  o rad o r y d istingu ido  le 
trado  S r. M irasol, á q u ien  env iam os ahora 
p úb licam en te  la expresión  ,de n u estro  m ás 
p ro fundo  reconocim iento .»

C a r t a  p a s t o r a l .  El arzobispo de la 
archidiócesis de G ranada ha pub licado , con 
m otivo de los sucesos de R om a, una carta  
pasto ra l que  te rm in a  con las sigu ien tes con 
clusiones:

«En v ista de todo, y como conclusión  y 
consecuencia  práctica de la  p resen te  carta  
pasto ra l, os pedim os y encargam os, a m a 
dos herm anos nuestros, p rin c ip a lm en te  tres 
cosas: p rim era , que unáis vuestra  voz de p ú 
blica y enérgica protesta co n tra  e l sacrilego 
y b ru ta l alentado de Rom a a rr ib a  d en u n c ia 
do, á  la protesta de vuestro  prelado , á  la que  
nos han dirigido nuestro cabildo m etrópoli-
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taño  y clero catedral, á la  de todo el episco
pado, clero y pueblo  católico españo l, y á l a  
de todos los obispos, sacerdo tes y fieles de 
la cristiandad , m anifestando á la vez nuestra  
m ás firm e ó in q u eb ran tab le  adhesión á la 
Cátedra de San Pedro y á  la sagrada persona 
de León X III, que  tan d ignam en te  la ocupa: 
segunda, q u e  ofrezcáis al S eñor Misas, Co
m u n io n es, lim osnas y su frag ios por el a lm a 
verdaderam ente  g ran d e , noble y generosa del 
venerab le  Pontífice Pió IX, desagrav iando  y 
hon ran d o  asi su  san ta  y g loriosa m em oria , 
in su ltad a  en las calles de R om a; tercera , que 
redobléis vuestro  fervor y m u ltip liquéis  
vuestras oraciones y obras sa tisfac to rias en 
los m eses que  todavía quedan  del actual J u 
bileo ex trao rd in a rio , y siem p re  p id iendo  al 
P ad re  de las m iserico rd ias y Dios de toda 
consolación por la in tercesión  poderosa de la 
Inm acu lada  y siem p re  V irgen M aría, del e x 
celso P a tria rca  San José , de los B ien av en tu 
rados A póstoles San P ed ro  y San P ab lo , y del 
P atrón  de n u estra  E spaña  S an tiago , cuya so
lem ne fiesta celebram os, que  p ro te ja  y d e 
fienda de su s  enem igos á  n u estro  San tísim o  
P adre el Papa León XIII; que ilu m in e , d irija  
y fortalezca en el rég im en de la  un iversa l 
Iglesia; que  proteja tam b ién  y lib re  de las 
acechanzas de su s  enem igos á todos los que 
están encargados del su p rem o  gob ierno  de 
las naciones, y que  les ilu m in e  y m ueva efi
cazm ente á p ro te jer la causa  del Pontificado 
y á re in teg rarlo  en la  p le n itu d  de su s  d e re 
chos, como m edio el m ás seguro  de afianzar 
su poder y la paz, tra n q u ilid a d  y p ro sp e ri
dad de su s  pueblos.

Estas, tres cosas h a rán  en ten d er á los fie
les n u estro s párrocos cu an d o  les lean y ex 
p liquen  la p resen te  carta  pastoral al ofertorio  
de la Misa de un dia festivo.

U n »  «Se t a n t a g .  La calle] del A ire, que 
desem boca en la P laza N ueva, es un foco de 
in m u n d ic ias . E speram os que  la lim p ien .

D o s  ú n g e l e s .  N uestro  q u erid o  am igo 
el ten ien te  coronel de la  G uardia Civil don 
José P edrinaci su frió  e l 'm a r te s  la dolorosa 
pérd ida  de sus h ijos m enores A gustín  y A n
gel M aría. Lo sétim os de todo corazón.

Ayer celebróse, en la iglesia de La M agda
lena , una so lem ne m isa de g lo ria  en  s u fra 
gio de los ino lv idables n iños.

E l  c a m i n o  «3« J e t e .  De Jete á Itrab o  
existe un trayecto de cam ino  que  se en cu en 
tra  en un  estado lam en tab le , apesar de lo 
b o n an c ib le  del tiem po . C onvendría  q u e  el 
A yun tam ien to  d e J e te  consignase en su  p re 
supuesto  a rtícu lo  p ara  la  com posición  del 
cam ino, y no solo que  lo co n sig n ase , po rq u e  
tal cosa ya se ha hecho sin  resu ltado , sino 
que  se inv irtiese  la can tidad  consignada en 
una obra q ue , in d u d ab lem en te , es de p r im e 
ra  necesidad p ara  el pueblo .

V i a j e r o .  E n  el tren  correo  de esta n o 
che llegará , según  nos d icen , á G ranada el 
Exorno. S r. D. José G enaro V illanova que, 
sin  detenerse en esta pob lac ión , co n tin u ará  
su viaje á G ojar, donde piensa perm anecer 
una tem porada.

E f e c t o s  d e l  a g u a r d i e n t e .  Hace po 
cos dias varios jóvenes de D aifontes, después 
de pasar la noche de ja ra n a  y apiparse de 
ag u ard ien te , p rodu jeron  un altercado en el 
cam ino  que  conduce  de aquel pueblo  al lu 
g a r que llam an Los N acim ientos. Del a lte r
cado resu ltó  r iñ a , y en la r iñ a  quedó grave
m ente herido  uno de los bebedores. F u é  cau 
sa de la pelea que  el herido  vertió  un frasco 
de aguard ien te  que  el ag resor hab ia  com 
prado .

V a c a n te .  Se nos ru eg a  hagam os p ú 
blico que se halla  vacan te  la Secretaría  del 
Juzgado m unicipal de D aifontes, pueblo  de 
esta p ro v in c ia .

E !  servicio de correos. C o n tin u a
m ente se nos quejan  los su scrito res  de las 
irreg u la rid ad es  que se no tan  en el servicio 
de correos de la p rovincia . D urante el m es 
de Ju lio  próxim o pasado, se h a  rec ib ido  en 
D aifontes n u estro  periódico con m u ch as in 
te rm iten c ias . A viso á  qu ien  corresponda evi
ta rlo .

Mortalidad excesiva En el pequeño  
pueblo  de D aifontes han  fallecido, d u ran te  el 
m es de ju lio  próxim o pasado, unas 24 perso 
nas, c ifra  ex trao rd in a ria  s i se  a tiende  á lo

reducido  que es el vecindario  en aque lla  p o 
b lación . Las enferm edades que  p red o m in a 
ron fueron  la d isen te ría , fiebres tifoideas, la 
tos ferina y las fiebres pa lúd icas. ;

El incendio do Loja. V enim os n o 
tando  en La Tribuna un desm edido afan de 
hacernos rectificaciones, sean ó no fundadas, 
sean ó no trascenden tales, ó bien  pequen de 
baludíes, h asta  el p un to  de q u e  no nos e x tra 
ñ ará  que  se ocupe en co rreg ir todos los e r 
rores de im p ren ta  que  pueden  ap arecer en 
las co lum nas de nuestro  d iario . P a ra  el que 
goza de m ucho  espacio d ispon ib le , no es m a
la d istracción  la  del colega, d istracción  en la 
q u e  no le  segu im os, m erced á que negocios 
de suyo  m uy im portan tes vienen reclam ando 
toda la a tención del period ista  que á la defen
sa de los in tereses de la localidad consagra 
su s  asp irac iones.

A nim ados de este c rite rio , no nos o cu p a
ríam os del asu n to  que  sirve de epígrafe á esta 
m iscelánea, en su  relación con las rectifica
c iones del colega, á  no h ab e r personas re s
p e tab ilís im as y de in tachab le  fo rm alidad  que 
se juzgan  lastim adas (pues nos facilitaron la 
no ticia) por el atrevido mentís con que  p re 
tendió  a n u la r  aquel periódico  su s  m an ifesta 
c iones, personas que nos escriben  lo que  se 
verá  m ás ad e lan te .

D ecíanos La Tribuna que  qu ien  nos facili
taba  la  n o tic ia  no se ria  seg u ram en te  de Loja, 
ni fo rm ará  p a rte  del cuerpo  de Zapadores 
B om beros. E sta ú ltim a  observación es m uy 
curiosa . ¡Pues claro  está, posib ilista  colega; 
c laro  está que  no son bom beros q u ienes nos 
tra sm iten  el in fo rm e; claro  está  que  no h a 
b íam os de re c u rr ir  á los m ism os interesados 
para  conocer de lo que  ellos h ab la rían  siem 
pre con pasión! ¡Qué lógica tan  adm irab le  
posee La 'Tribunal P o r lo dem ás, los que  nos 
escrib ieron  son de Loja, viven en Loja, son 
m ás de uno y p resenc ia ron  el hecho de que, 
u n án im em en te , nos in fo rm ab an . ¿Juzga el 
colega que  no h ab ia  m otivo p a ra  creerlos? 
¿Juzga el colega que  deb im os re c u rr ir  á los 
cen tros oficiales, in teresados en  a te n u a r  la 
exactitud  que les perjudica?

Pero la  extensa carta  que se nos escribe da 
la clave del secreto . La Tribuna, que aq u í en 
G ranada defiende con ca lo r al G obierno  en 
cuestiones indefend ib les; La Tribuna, que, 
con tra  todo el to rren te  de la o p in ió n , hubo  
de d esm en tir  n u e s tra s  declaraciones sobre  el 
juego  y negó que  se jugase  en G ranada, cuan  
do hechos rec ien tís im o s im ped ían  toda duda; 
así com o en la  capital bebe, al parecer, sus 
insp irac iones en los cen tros oficiales, y se la
m en ta , con las lág rim as en los ojos, de las 
dificultades que  su sc itan  al G obierno sus 
m ism os p artid ario s , de tal m odo que u n  p e 
riód ico  m in is te ria l se escandaliza y de órgano 
del G obernador lo tacha, en Loja sigue id é n 
tica conducta , y ve y oye por los ojos y por los 
o idos G obierno  ó de sus em pleados. Así lo 
afirm an  qu ienes nos e scriben , en tre  o tras co 
sas, las que  á con tinuac ión  se expresan: 

«Hemos visto que  La Tribuna desm iente 
la  no tic ia  que  le d im os acerca del incend io , 
y corno no la contam os p o r referencia  sino 
p o r ser testigos p resenc ia les , creem os a s u n 
to de d ig n id ad  y de ju s tic ia  m an ten er en  to 
da su exactitud  la verdad  de los hechos, y 
le  au to rizam os p a ra  que sostenga, con n u e s
tros n o m b res, lo q u e  le  vam os á  dec ir. El 
origen  de la rectificación  es ev iden te . E l co r
responsal de LuTribuna es secretario  del s u b 
gob ierno , y n ecesita  defender todas las in s ti
tuc iones que  dependen  del M unicip io , pues 
al fin y al cabo com e del p resupuesto  y el 
com er ha sido s iem p re  la p rim era necesidad 
del h o m b re .

A m pliando  y rectificando la no ticia que  le 
trasm itim o s, n a rra rem o s lo que sucedió: Nos 
hallábam os cerca del lu g a r del incendio; to 
có la cam pana de la  p a rro q u ia , y nos d ir i
gim os á é l, en co n tran d o  a llí tan  solo á las 
m ujeres que apagaron  el fuego con el agua 
que, en su s  cán ta ro s , tra ían : te rm inó  el in 
cendio , no vim os au to rid ad  a lguna , y al b a 
ja r ,  nos en co n tram o s con que sub ía  el p r i 
m er ten ien te  de alcalde, Sr. Leiva; después, 
m ás abajo aú n , nos encon tram os las bom bas 
que  no  venían  con  el cuerpo  organizado, 
sino solo con seis ind iv id u o s que  m encio 
naremos y son: D. Adolfo Derqui, jefe orga

n izad o r del C uerpo; D. Luis C am pos, d irec to r 
de la sección de B om bas; D. R am ón Cam pos 
y tres m u n ic ip a les  q u e  a rra s trab an  la  b o m 
ba núm ero  2, p o r no h ab er asistido  ni aun  
los tirad o res . ¿Cómo es posib le  q u e  se d es
cargara  la bom ba si no llegó al sitio  del s i
niestro? ¿Cómo es p osib le  que  hay a  q u ien  so 
a treva  á d esm en tir la  verdad por m edio  de la 
inexactitud  y los errores?»

Captura La g u a rd ia  civil de B éznar 
h a  deten ido  en P inos del Rey á José H credia 
C arm ona, vecino de B éznar, y re c a m a d o  
p o r  el juez  de d icho pueblo .

O tr a  c a p tu ra »  Ha sido tam bién  cap tu 
rado  p o r la  g u ard ia  civil de M ontejícar el 
vecino de este pueb lo  José M aría L iudoz (a) 
Changua, á qu ien  rec lam aba  el A lcalde.

Borrachera. A nteanoche p rom ovió  un 
fuerte  escándalo , en el T riun fo , un sugeto  
algo bebido. D urm ió la m ona en  la  cárcel.

Excitación. El Jefe económ ico de esta 
p rov in c ia  ha exped ido  u n a  c ircu la r á los a l
caldes de los pueb los excitándoles á  que 
persigan  con activ idad  á los que  sé  ded iquen  
al cu ltivo  del tabaco.

Asamblea. Hoy debe re u n irse  la Di
p u tac ión  en p leno , p a ra  decid ir acerca de la 
ren u n c ia  del S r. F e rn an d ez  F ígares y ' de  la 
in sta lac ión , en  esta cap ita l, de la E scuela  
N orm al de m aestras.

¡V erem os si hay numero!
Va viene ©1 dinero. Dice El Liberal 

del 40:
«Ayer se g ira ro n  á  G ranada los lib ra m ie n 

tos p a ra  la reconstrucción  del arco  y la cam 
p an a  de la fam osa Torre de la Vela.

T am bién  se han  puesto  los co rresp o n d ien 
tes p a ra -ray o s , m edida q u e  se h ará  extensiva 
á  todos los m o num en tos públicos.»

Cadáver. Dias pasados hallóse el cadá
v er de un hom bre  en el cam ino  vecinal de 
C am potéjar: el referido  sugeto  m u rió  á  cau 
sa  de un  fuerte  do lo r de v ien tre .

t u  artista granadino. Dice La Cor
respondencia:

«La m agnífica o rq u esta  q u e  d irig e  el 
m aestro  V ázquez está  ob ten iendo  triu n fo s  
b rillan tís im o s en S an  S ebastian . T res con 
c iertos que  ha dado han  sido  tres so lem n id a
des m usicales. El éxito de la  Sociedad de 
C onciertos es el m ism o en  todas p a rte s , co 
mo debe serlo  el de aq u e lla  o rq u esta  sin 
riva l.

Cosas d© Granada. Dice La Corres
pondencia:

«No es c ie rto , com o han  dicho a lg u n o s 
periódicos, que  el herm ano  político del G o
bern ad o r civil de Málaga, haya visitado los 
pueblos del d is tr ito  de H uesear (G ranada), 
con objeto de tra b a ja r  en pró de la elección 
del Sr. G arreño.

Dicho señ o r h a  estado en H uesear de paso 
para G ranada, en cu y a  cap ita l ha consu ltado  
con varios m éd icas sobre  u n a  enferm edad  
que  le a q u e ja .»

Bien Sacadlo. El alcalde de P inos P u e n 
te ha dado ó rden  p a ra  que  d u ra n te  la  c a n í
cu la  se d ism in u y an  las horas lectivas en las 
escuelas del pueb lo .

Reintegro*. E n P inos P uen te  ha com en
zado la devo lución  de trigos al pósito m u n i
cipal. Los lab rado res han  tenido pocas v en 
tajas, pues vend ieron  el cereal de 38 á 40  y 
hoy tienen  que  com prarlo  de 57 á 58 p a ra  
hacer el re in teg ro . Así v a  todo.

Robo. El lun es ro b aro n  en  P in o s P u e n 
te á un  ganadero  de la pob lación  cu a tro  reses 
lanares. La g u ard ia  civ il pers ig u e  á los la 
d ro n es .

Puñaladas. De resu lta s  de un  a lte r
cado, un jóven de P inos P u en te  in firió , hace 
pocos d ias, á u n  com pañero  ocho p u ñ a la 
das, que por fo rtu n a  no rev isten  carác ter de 
g ravedad .

Candidato. E n M ontillana tiene  s im 
patías la c a n d id a tu ra  del Sr. M ontilla. Así 
nos lo d icen .

Acábense los rencores* Se nos ase
g u ra  que, m erced  á u n a  porfía que  tu v ie ro n  
hace poco en el ju eg o  de pelo ta de la M on
tillan a , quedaron  p ro fundam en te  resen tidos 
en tre  sí el M édico titu la r , el V eterinario  y el 
M aestro de Escuela, de tal m odo, q u e  n i se 
v isitan  ni se h ab lan . E speram os de la  se n sa 
tez y elevado criterio de d ichos señores que

te rm in en  tan  enojoso in c id en te  dándose la  
m an o  de am igos.

Tormenta. La tem pestad  q u e  cayó los 
p rim ero s  d ias del co rrien te  so b re  los cam pos 
de M ontillana, p rodu jo  in n u m erab le s  p e r ju i
cios á  los lab radores. M uchas p arv as  de t r i 
go se han  m ojado, y la de D. Ju a n  M aría O l
mo estuvo á p ique  de anegarse  con la av en i
da to rrencial de un arroyuelo .

¡Qué amigos tienes, Benito! Ha s i
do nom brado  juez  m u n ic ip a l de B enalúa  de 
las V illas D. José R ivas y C astro, q u e , según  
parece, estuvo  á  p iq u e  de a lcan zar dicho 
puesto  en 1879. Se nos a se g u ra  q u e  a lgunos 
am igos del m encionado  señ o r en a lianza  con 
su s  en em ig o s, p ro testan  a h o ra  del n o m b ra 
m ien to , fu n d án d o se  en que  el R ivas es d e u 
dor á los fondos m u n ic ipa les y aq u e l, por lo 
tan to , perfectam ente ilegal.

Se p resu m e que prevalecerá  la p ro testa , 
cuando  te rm in e  el período  electoral.

Un pueblo afortunado. Nos e lo g ian  
la activ idad  y buen  deseo que  an im an  al se
ñ o r A lcalde de A lbuñrie las. T iene  p ag ad as  a l 
d ia  las a tenciones de in stru cc ió n  p ú b lica  y 
ac tua lm en te  está  te rm in an d o  las obras de las 
Gasas C onsistoria les y escuela , que  se r e a l i 
zan en el edificio del exconven to  de F ra n c is 
canos. A lbuñuelas es un  pueb lo  re la tiv am en 
te  feliz: su s  b ienes de prop ios cu b ren  los g a s
tos de p resu p u esto , y a rro jan  un sob ran te  
q u e , una  b u en a  ad m in is trac ió n , co n sag ra  á 
o b ra s  de u tilid ad  co m ú n .

S us cam inos, sin  em bargo , se h a llan , co 
m o casi todos los de la p rov incia , in tr a n s i
tab les, y en to rpec idas, por consig u ien te , las 
co m u n icac io n es , la a g r ic u ltu ra  padece g ra 
v ísim os con tra tiem pos.

El cam in o  que  conduce  á A lm u ñ écar, que  
rev iste  una  gran  im p o rtan c ia  para la  sa lid a  
de los aceites y que  ten d rá  uno s 28 k iló m e 
tros de long itud , es im p rac ticab le . Lo m is 
mo se puede decir del que  en laza  á la c a r 
re te ra  con el P ad u t; los dem ás q u e  u n en  á 
A lb u ñ u e las  con el resto  de las p o b lac iones 
del V alle se  h a llan  tam bién  en m a lís im o  e s 
tad o .

De estas cosas nad ie  se ocupa. ¿Para qué? 
Lo que im porta  es la  po lítica  ru in  q u e  p ro 
du ce  la m ayor p a rte  de n u es tra s  d esg rac ias. 
¿No es eso?

Los caminos de Soportújar* Los
ú ltim o s  tem porales han  cortado las c o m u n i
caciones e n tre  S opo rtú ja r y C áñar, con g ra 
ve perju ic io  de los in tereses de am bos p u e 
blos. S egún parece, las au to ridades locales 
de d ichas poblaciones no se preocupan  lo 
m ás m ín im o en restab lecer la com unicación  
co rtad a . ¡Qué les den un  p rem io  p o r su acti
vidad y patriotismo'.

Q u e j a .  Q uéjansenos los vecinos de la 
calle  de A rrió la  de que  los carros que  vienen 
de la  estac ión , en vez de irse p o r la ronda 
según  se ha lla  p revenido , á  fin de acortar el 
trayecto  c ru zan  por d icha calle, p roduciendo  
m il m olestias al vecindario  y m il im perfec
ciones en el em pedrado  y cañerías.

El atnm» filial. El dom ingo  ú ltim o  un  
jóven de G ranada le pegó á su  m adre la  más 
soberb ia  paliza  que  se ha dado. S egún nos 
d icen , un herm ano  de aquel salvaje  corrigió 
su  crueldad  con argum entos de aceb n ch e . 

Reunión democrática* La noche del 
sábado ú ltim o  reu n ié ro n se , en  el Gafé de los 
R om eros de L oja, los p rogresistas dem ocrá
ticos de aquella  c iadad . Bajo la p residencia  
de D. Santiago Ceballos, el v icepresidente 
D. José R uiz Moron d ió  á conocer el objeto 
p ara  que se reu n ían , y que  e ra  el de fijar la 
conducta  que  se ha de seg u ir en las p ró x i
m as elecciones, acordándose d a r  los votos de 
aquel partido  al S r. Salm erón . Así se nos 
dice.

El colmo de lo» dislates. Según di
ce un periódico  local, el señ o r A lcalde ha 
suspend ido  el acuerdo  tom ado en  la  votación 
de ayer por la m ayoría  del ay u n tam ien to .

¿Hay algo m ás chistoso? Si el señor A lcal
de iba á su sp en d e r el acuerdo  ¿cómo se  a tre 
vió á p roponer, ni á  p e rm itir  la votación? 
¿Cómo au to rizó  u n  acto que  ju zg ab a  d igno 
de nulidad? Si lo a n u la , a n u la rá  su  propio 
crite rio . ¡Qué escándalo! ¿Donde está la ló
gica? ¿Qué p rocedim ientos son estos? ¿Porqué 
no sigu ió  el señor alcalde los consejos del
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ilu strado  posibilista S r. E ndérica , que le fa 
cilitó  el m odo de sa lir  del apuro , no p e rm i
tiendo la votación? Esto al m enos h u b ie ra  
sido  lógico; pero su sp en d er aho ra  un acto 
que  el m ism o alcalde ayer au to riza ra , es el 
non plus ultra, el delirium tmnens del a b 
su rdo .

Un» eo»a rara. H asta el 2 de Agosto 
no ha aparecido en el Boletín la lis ta  de los 
jueces m unicipales del partido  de Iznalloz 
que  se nom braron , p o r la A udiencia,, e l  27 
de Jun io : es decir, que el n o m b ram ien to  se 
pub lica  cuando  los jueces están  ya desem pe
ñando  su s  destinos. ¿A qué  se debe esto? 
¿En qué  se funda tan  cen su rab le  retraso? 
¿Qué m óvil lo p roduce .

Rumores graves. Se dice q u e  varios 
de los concejales conservadores que  ac tu a l 
m ente hay en el A yun tam ien to  se rán  d es ti
tu idos an tes de que  com iencen  las próxim as 
elecciones.

Vista. A yer se vió en la  A udiencia  de 
G ranada la v ista de la d en u n c ia  que se ha 
fu lm inado  sobre nuestro  ap reciab le  colega de 
Übeda La Nueva Propaganda. La calificación 
fiscal señala 3 delitos en el n ú m ero  d e n u n 
ciado: dos en contra de la  form a de gobierno 
y otro por a taques á  la persona del Rey al 
criticar sus actos. El cuerpo  del p resun to  
delito son unas com posiciones poéticas y la 
carta del C orresponsal de M adrid. El fiscal 
pidió se 'condenase al periód ico  de ÍJbeda á la 
pena m áxim a, es decir, á sesen ta  sem anas de 
suspensión, pues el periód ico  es sem anal. El 
Sr. G am ir defendió e locuen tem ente  al ap re 
ciable colega, p id iendo  la abso lución  libre.

Se la deseam os.
Movimiento de penados. Hoy salen 

de la cárcel de G ranada ; p ara  cu m p lir  con 
dena en los presid ios á que  son destinados, 
los presos sigu ien tes:

José Sánchez Perez, condenado p o r el juez  
de M otril, com o au to r de hom icid io , á d ie 
ciocho años de trab a jo  forzado en el penal 
de Alcalá de H enares; José Saez Santiago, 
condenado en Iznalloz, p o r igual delito , á 
doce años de confinación  en el de C artagena, 
y A ntonio  Cánovas, a u to r  do varias heridas 
con arm a de fuego, sen tenciado  p o r los t r i 
bu n a les  de H uesear á tres años de reclusión  
que  ha de cu m p lir  en H uesca.

En el co rreccional de G ranada ingresarán : 
José F ernandez  Santiago, condenado  en Ó rgi- 
va, por a ten tado  con tra  la au to rid ad , á tres 
añosy cinco m eses de confinación; y José Ye
dra Ocaña, procedente  de B erja, donde se ha 
sentenciado á un año  y ocho m eses de p r e 
sidio po ; estafa.

Vacante. Lo está el cargo de secre tario
sup len te  en el juzg ad o  m un ic ip a l d e A lg a r i-  
nejo.

Disposición. El alcalde de P órtugos 
ha dispuesto que  los vecinos de aquel pueblo 
presenten en el té rm in o  de ocho dias re la 
ciones ju rad as de los haberes que, por todos 
conceptos, perciban  con  objeto de fo rm ar con 
acierto el repartim ien to  vecinal p ara  c u b rir  
el déficit que re su lta  en  el p resupuesto  de es
te año económ ico.

Repartimiento. El de artícu los de 
consum os, cereales y sal de Mecina B om ba
ro n , co rrespond ien te  al p resen te  año econó
m ico, se halla  te rm in ad o  y expuesto al p ú 
blico p o r  ocho d ias, en el A yuntam iento  
de aquel pueblo .

CHARADA.

A bunda el ave una tres 
del Nuevo M undo en las selvas; 
fo rm a un n o m b re  de varón 
la segunda tra s  la tercia, 
y si qu ie res ver al todo 
en los ángeles la encuen tras.

Solución á  la ch a rad a  de n u es tro  núm ero  
an terio r:

PE-TA -LO .

CORREO DE HOY.Noticias Nacionales.
El alboroto de Sevilla.

El dom ingo ú ltim o  ocu rrieron  graves es- 
ándalos en la  p laza de to ro s  de S e v illa . H u -

bo casi un lleno; presid ió  el ten ien te  de a l
calde S r. M olina, que o rdenó  se le echaran  
los perros de p resa  al 5.° toro en vez de po
nerle  b an derillas de fuego. El público  arm ó 
un  escándalo  fenom enal, que  au m en tó  p ro 
g resivam ente hasta  lo h o ra  de la salida. El 
púb lico  se agrupó  en la p u erta  de la p laza. 
Al s a l i r e i  g o bernador, a lgunos espectadores 
se a rro ja ro n  sobre él: los silb idos y los d e 
nuestos eran  te rrib les; El g o b ern ad o r p idió 
au x ilio  á los agentes de órden pú b lico , que  
p ren d ie ro n  á a lgunas personas y las a ta ro n  
p ara  co n duc irlas á  la cárcel. Los c o n c u rre n 
tes se a rro ja ro n  sobre  la  policía y desataron  
á los presos, los cuales d iéronse á la fuga sin  
q u e  fuese posib le  cogerlos. Al sa lir  de la 
plaza el p residen te , la s ilba y los in su lto s fu e - 
ron espantosos; de tal m an era , que  aquel s a 
lió co rriendo  y se m etió  en ún ca rru a je  á t o 
da p risa , pues ya la  cosa iba  á pasar á m a
yores.

Desgracia en Aleoy.
Una h o rrib le  ocurrió  el dom ingo p o r la n o 

che en la fábrica  de los Sres. R eída, e x tra 
m uros de Alcov. C uando al toque de fuego 
acud ieron  las au to rid ad es, se ofreció á su  
v ista  el s igu ien te  cuadro : u n a  m u je r co m 
p le tam en te  carbon izada, dos h o m b res con 
graves q u em ad u ras  y dos n iñ o s m ilagrosa
m en te  sa lvados de las llam as, au n q u e  con 
a lg u n a  q u em ad u ra  tam b ién  uno  de ellos.

F ué de todo la  causa  la  in flam ación  de 
u n a  ca ja  de petró leo  con el cand il que a lu m 
b rab a  á  aq u e lla  infeliz , en el acto  de ir á sa 
ca r  u n  poco de este aceite m inera l. C uando 
estalló la la ta , prendió  fuego á la  v íctim a y á 
a lg u n as bom bonas de ácido  su lfú rico  y otras 
m a te ria s  in flam ab les que allí estaban  a lm a 
cenadas.

A los g ritos de la m u je r, acud ió  el m arido , 
que  al con tacto  de ella  y de las llam as de la 
h ab itac ión  se trasfo rm ò bien  p ron to  en ar 
to rcha  h u m an a , y a u n q u e  salió p re c ip ita d a 
m en te  á a rro ja rse  en una  balsa  de agua in 
m ed ia ta , se cree q u e  ya h ab rá  sucum bido . 
E l o tro  h o m b re , que  su frió  tam bién  h o rr i
bles q u em ad u ras , es un  m ozo de cu e rd a  que  
se lanzó  á sa lvar á las dos c r ia tu ra s . Por lo 
dem ás, el fuego fué ex tin g u id o  fácilm en te  y 
con pocas pérd idas m ateria les.

E | alcalde de Dalias (A lm ería) ha p u b li
cado un  bando  «en v is ta  de lo ag itado  de los 
án im o s, con m otivo de las p róx im as e leccio
nes,» en que  proh íbe a n d a r  por las calles de 
las diez de la noche en adelan te  á  m as de dos 
personas reu n id as  y después de las once á 
todos los vecinos, au n q u e  vaya uno  solo, si 
no ju stifica  en el acto fundado  m otivo p ara  
ello. A esta ú ltim a  h o ra  se cerra rán  los cafés 
y dem ás estab lecim ientos púb licos, y los in 
d iv íduos que anden por la calle serán  de te 
nidos y entregados á  los tr ib u n a les . ¿Qué tal?

— En la cocina de su casa, apareció el sá 
bado por la  m añana ahorcado el joven de Al- 
coy F ranc isco  R om a, ignorándose la causa 
de este su icid io . A poco de conducido  á la 
p revención  un  hom bre  em briagado  en S an 
tan d er, se le encon tró  ahorcado el v iernes, 
hab iendo  a tado  la faja á una  viga.

— El alcalde de Cañete da cuenta de h a
berse  rec ib ido  en aque lla  población con in 
m enso jú b ilo  el in d u lto  de los dos reos que 
estaban  en cap illa .

— Todavía no se conocen oficialm ente las 
cad id a tu ras  para  d ipu tados á Córtes de la is
la de Cuba.

— E l v iernes ocu rrió  en Barcelona un g ra 
ve suceso q u e  pudo tener desagradables con 
secuencias. P resentóse el Juzgado  m unicipal 
del d istrito  del P ino  á  e jecu tar una sen tencia  
de desahucio  en u n a  casa de un  ten ien te  co 
ronel de a rtille r ía  re tirado , y m ien tras el juez 
tra tab a  de convenner á este para que  no 
o p u sie ra  resistencia  á lo resuelto , sacó un  
revó lver y ap u n tan d o  á  los agentes de la a u 
to rid ad  les hizo sa lir  de la casa á las voces 
de «fuera band idos, fuera ladrones.»  A leja
dos de allí todos, incluso  tres gu ard ias  m u 
n ic ipales, con una activ idad  de pies d igna de 
m ejo r em pleo , no pudieron  volver á in tim ar 
la  rend ic ión  al ag reso r, que  ya se  hab ía  p a 

rapetado  en  su casa, por no se r ya hora  h á 
bil para  p rac tice r el lan zam ien to .

Volvió al dia sigu ien te  el Juzgado , y el in 
q u ilin o  sigu ió  am enazando ; se pidió aux ilio  
á la G uard ia civil, y an tes de que  llegara 
consiguió  un  inspector de órden público , por 
m edio  de háb il estra tagem a, que  ab rie ra  la 
p u e rta , con lo cual se abalanzó  sobre  él un 
cabo del m ism o cuerpo , im p id iendo  que  d is 
p a ra ra  su  revólver com o se d isp o n ía  á h a 
ce rlo .

El acom etedor, ten ien te  coronel, fué d es
pués conducido  á la cárcel.

— Leem os en un colega que  va á  su fr ir  
g randes reform as la p lan tilla  del cuerpo  de 
a rch iveros y b ib lio tecarios.

— Las opin iones de los profesores de p r i 
m era  enseñanza, sobre la  á rd u a  cuestión  del 
pago de su s  h aberes por los recaudadores de 
con trib n c io n es, son d iversas. Como q u ie ra  
que  sea, u rge  la so lución , po rque hay  p ro 
v inc ia , com o la de Málaga, que debe á su 
profesorado de in strucción  p rim aria  tre in ta  y 
seis m eses. Y ya que  citam os á la peor p ag a 
do ra , citem os tam bién  la m ejor, que  es la  de 
León. E sta no les debe n ad a .

CORRESPONDENCIA PARTICULAR
DE

EL DEFENSOR DE GRANADA.
MADRID.

10 Agosto de 1881.Sr. Director de E l Defensor de G ranada.
Hoy, lo m ism o que  ayer, ex iste gran  es- 

caséz de no tic ias po líticas de a lguna  im p o r
tancia . Los c írcu los están  hoy bastan te  des
an im ados, y tiene fácil exp licación , dado el 
excesivo ca lo r q u e  se nota e n M a d rid . En los 
cen tro s  oficiales, excepto en G obernación , 
re in a  una  ca lm a poco justificada, y  el te lé 
grafo solo hab la  del v iaje de los Reyes á Ga
licia. Según com unicación  del Capitán Ge
nera l del d ep artam en to , la R eina hizo la 
travesía  bastan te  b ien , y se m u estra  d is 
puesta  á  reco rre r aque lla  costa. E sta  m añ a
na han  v isitad o  los e s tab lec im ien tos de be
neficencia, y después h an  reem barcado  en  la 
fragata Sagunto, que hab ía  enarbo lado  la in 
s ig n ia  rea l. Allí esperaban  las au to rid ad es, y 
s '  ha  dado una  se rena ta  naval.

El señor m in istro  de E stado , que por co n 
d u c to  del oficial de la S ecretaría  de M arina, 
S r. G arra lda , hab ía  p reg u n tad o  si el itin e 
ra rio  su fría  a lguna a lterac ión , ha p a rtic ip a 
do que  en breve sa ld rá  para  Gal vera. Al 
propio  tiem po com unicó  al Rey el desenlace 
q u e  hab ia  tenido las negociaciones d ip lo m á
ticas pendien tes con F ran c ia .

E sta ta rde , en el despacho del m in is tro  de 
F om ento , se ha reu n id o  la C om isión en ca r
gada de em itir  d ic tam en  p roponiendo  los 
m edios de ev ita r la em ig rac ión . El Sr. Mo
rete, que  p resid ia  aq u e lla , p ropuso  se re c la 
m ase al G obierno a lgunos an tecedentes que 
consideraba  in d isp en sab les  para  concre ta r 
las bases fundam enta les de! reg lam ento , que 
d en tro  de pocos d ias será  em itido .

P o r la vía inglesa, el C apitán G eneral de 
P u erto -R ico  partic ipa  hoy al m in istro  de U l
tra m a r que  ha prorogado por tres m eses el 
p lan team ien to  de los aranceles de aduanas. 
T am bién  la au to ridad  su p e rio r de F ilip in as  
se ha d irig ido  al S r. León y C astillo  dando 
cu en ta  del estado general del arch ip ié lago , y 
en u n í  com un icac ión  reservada se  ocupa el 
Sr. P rim o  de R ivera de p ro cu ra r d esm en tir 
c iertos rum ores que  hace tiem po c ircu la ro n  
referen tes á supuestas av en tu ras  am orosas 
que  estuv ieron  á p un to  de p rovocar una  d e s
g racia  y un  conflicto. A fo rtu n ad am en te  ha 
quedado  com probado que  los ru m o res  eran  
h ijos de una  brom a bastan te  pesada.

La perm anencia  del S r. G astelar en Lérida 
ha p roducido  verdadero  en tu siasm o  e n tre  
su s  am igos: hubo  b rin d is  y d iscu rso  cuya 
sín tesis  se desconoce. E l em in en te  o ra d o re s  
esperado en M adrid á fines de esta sem ana. 
G uando term in en  las elecciones, el ingeniero  
de la p rov in c ia  de T a rra g o n a ' se d irig irá  á 
A m posta para  la ratificación de los planos 
de los terrenos donde tiene q u e  estab lecer
se la colonia agríco la á costa  del B anco de 
este  nom bre .

Con el o b je to  de tra ta r incidencias electo

ra les, se re u n irá  esta noche el Consejo de 
M inistros en el Palacio de la P residencia: 
p robab lem ente  el m arqués de la Vega a n u n 
c ia rá  á sus com pañeros el d ia  que  em p ren 
derá su  v iaje á Mos.

Suyo afectísim o, C.

GARTSRA OFICIAL.
Boletín oficial de ayer. Gobierno civil. Es

tado sanitario de esta capital desde el l.° al 7 del ac
tual, con 58 nacimientos y 76 defunciones.

Diputación provincial.—Circular recordando á los 
Alcaldes el ingreso, en la Caja provincial, del primer 
trimestre del año económico corriente.

Ayuntamientos.—El de Benamaurel publica I03 
nombramientos de la Junta de asociados. De tener 
terminado el repartimiento de consumos, Mecina 
Tedel y Churriana. Anunciando la aprobación del 
presupuesto ordinario del presente año económico, 
Soportú.iar.

Circular referente á los precios medios á que de
ben abonarse los suministros hechos al ejército y 
Guardia civil, en el pasado mes de Junio.

Juzgado ’< de 1.* instancia.—El de Albuñol cita y 
llama á José Sánchez Peinado, para que comparezca 
á declarar en causa sobre hurto.

En la 3.a decena de Julio anterior se registraron 
en'el Juzgado municipal del distrito del Sagrario. 
23 nacimientos y 40 defunciones; por este mismo 
Juzgado se cita y emplaza á Bartolomé Guillen Pe
rez, para celebrar juicio de faltas.

Universidad de Granada.—Se anuncian oposicio
nes para escuelas de ambos sexos en esta provincia, 
la de Almería y Málaga.

Intendencia militar —Anuncio para la contrata de 
los artículos de consumos, del ejército de esta plaza 
y la de Málaga.

Edicto. El Alcalde presidente del Excmo. Ayun
tamiento de esta Ciudad, Hace saber: Que figurando 
eo el presupuesto Municipal de ingresos del corrien
te año económico el impuesto sobre carruaies de uso 
particular, y estando aprobada la matrícula de los 
contribuyentes por dicho concepto, la expresada 
Corporación ha acordado que empiece la cobranza á 
domicilio del 4 0 trimestre, el dia 1. del actual con
tinuándose los siguientes hasta el 20 del mismo en 
qu* terminará.

Lo que se publica con arreglo al artículo 16 de la 
Instrucción de 3 de Diciembre de 1869 y 152 de la 
Ley Municipal vigente.—10 de Agosto de 1881.— 
Zayas.

Servido de la plaza de hoy. Jefe de dia, don 
Francisco Orne, T. C. C. del según lo Depósito.— 
Hospital y provisiones, 4.° capitán del mismo.— 
Parada, Cuba, Villaviciosa y Artillería.—El briga
dier gobernador militar interino, Ossa.

Observaciones meteorológicas de ayer. Al
tura del barómetro en milímetros, 708‘14—Direc
ción del viento, NE.—Estado del cielo, Celages. 
—Temperatura máxima del aire á la sombra, 33‘6; 
al sol, 47-0.—Termómetro tipo á las nueve de la ma
ñana, 26‘8; á las tres de la tarde, 32‘6.

Cambios de la Biaza. Dia 11 de Agosto.— 
Lóndres, 48‘30 tres meses fecha.—París, 5‘05 ocho 
dias vista.—Adra y Alicante 3¡4 daño ocho dias vis
ta-.—Almería y Córdoba 1$ daño ocho dias vista.— 
Madrid, Málaga y Sevilla, 1\4 daño ocho dias vista. 
—Barcelona, 1[2 beneficio ocho dias vista.—M. Gon
zález.

Bolsa de! t i .  Tres por 100 interior, 26'75; 2 
por 100 id., 44-50; Banco y Tesoro, 102‘70; Bono* 
del Tesoro, 102 40; Aduanas, 1G2‘45; Ferrocarril«#, 
51 80; Cuba, 100‘90.

Dia 12.—Santa Clara, virgen.
El dia 12 Jubileo de las 40 horas en la iglesia d* 

Capuchinas; á las siete, función y sermón, alas seis, 
ro-üirio, salve y letanía.

Hay función y sermón que predicará en Nuestra 
Señora de los Angeles, el P. Víctor Loyodice, en 
Santa Inés y la Encarnación D. Cristóbal Asensio, 
en el Angel Custodio D. Nicolás Alonso, y en Santa 
Isabel D. Francisco Ruiz Polo.

En Santa Catalina de Sena, la novena de Santo 
Domingo.

En Santa Esco’ástica, í lss cinco, novena de 
Ntra. Sra. del Tránsito y predica el P. José Joaquín 
Montalvan.

En Santiago, ejercicios.
En la iglesia del Corpus Christi, á la oración, ro

sario y el Via-Crucis.
En Santa María Egipciaca, sermón de Misión.
En Santa María de la Alhambra ó iglesias de cos

tumbre, se reza el rosario.
V is it a  d e  la  C o r te  d e  M a r ía .

Nuestra Señora del Pilar, en la Catedral.
El dia 13 Jubileo de 40 horas en la iglesia de Ca

puchinas. S anta C lara .
Era natural de Asis, en Urabria, ea donde nació 

de una exclarecida familia el año 1193. Desde sus 
primeros años se despertó en ella el más fervoroso 
amor á la oración y á las prácticas religiosas, lle
gando á hacer voto de castidad, el que observó du
rante toda 9U vida. Era de una rara hermosura, y, á 
pesar de los muchos placeres con que le brindaba 
el mundo, despreciólos siempre, castigando dura
mente su cuerpo con nuraerosos-tonnentos. Por su 
ilustre vida y milagros la colocó el pontífice Alejan
dro IV en el catálogo de los santos.

Imp. ds El D&fknsor os Granada.



EL DEFENSOR DE GR AN Al) A.

A C U D I D  A
40, M O I T E ! , 40.

f e R A & A D À .
O O l.^ D B

10 REALES SEW ANALES
SIN- ENTRADA,

INI AUMENTO, NI ADELANTO ALGUNO, 
se. a d q u i e r e  e i i a i q u l e r  m o í l e í o  

«le l a s  l e g i t i m a s  . m á q u i n a s  
p a r a  c o s e r 1 d e

Sucursales en todas las capitales de provinr a.

■ÉSí'
L A  U R B A N A .

.COMPAÑÍA ANÓNIMA I)E SEGUROS
• CONTRA INCENDIOS.

establecida en París desde 4 de Marzo de 1838 
y en España, desde 1849.

Dirección general en París, rué Le Pelletier, 8 y 10.
Representación general en Madrid, calle 

de Espoz y Mina, G.

GARANTÍAS:
Capital social, Reservas y Primas en cartera,

Rs. vn, 145.023.534*44.
Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 

operaciones se extienden á toda Francia. Argelia y 
España.

Asegura (salvo determinadas exclusiones) todo 
cuanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas y 
e los aparatos de vapor pueden destruir ó deterio
rar,
Cumple religiosamente con sus compromisos pac

tados y paga al contado el importe justificado de los 
siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya en la Agen
cia á que corresponde la póliza.

Ha satisfecho por 91.494 incendios hasta 81 de Di
ciembre,do 1880, rs. vn. 172,533.593*34,

El total do los seguros suscritos, desde su funda
ción, asciende, en capitales efectivos, á la  crecidísi
ma suma de quinientos veintiocho mil millones de 
reales.

No hay, casi, otra empresa de su clase que proceda 
más formalmente y cuyas garantías ofrezcan mayo
res y mejores seguridades.

Oficinas de la Dirección de la provincia de Gra
nada, calle Homo del Haza, número 22.

CAFÉ NERVINO. KEDICIKM-,
miYlMiOSl) $

¡íblcmente los p 
f M  males del estómago, del vi?
WtffiÉffi Se .vende á 12. y'20 rs. ,cai

MAIiA VllliOAl) SKCIU/IO UUHE KARUiSlYO DEL RIE MORAIiES.,
Cura infaliblemente los padecimientos de la cabeza, incluso la jaqueca, los _ 

utre. los nerviosos y los de la infancia en general. 
y m  rs. caia piu-a:2Q y 40-tazas, en las principales farmacias; 

de Madrid y provincias.—Dr. Morales, Carretas, 39, principal, Madrid. 
Granada, Farmacia de F. Salcedo y Alba.

,-pf-

POESÍAS V PENSAMÍENTON
DEL

ALBUM DE LA ALHAMBBA,
COLECCIONADOS ROR

L U IS  SE G O  D E  L U C E N  A.

Esta obra constituye un precioso ramillete de be
llas poesíae que. escritores tales cómo Alarcon, Fer
nandez Guerra, Moleh Salam, Romain Dillon, Ro
mea, Salvador, Cario Zanardi, Zorrilla, El Curioso 
Parlante, Orilla, Alcssandro Zevi y otros, estampa
ron en las hojas del albura que donó á la Alliambra 
el príncipe ruso Dolgorouki, compañero de Wasgin- 
ton Irving, en su viaje artístico á la ciudad de los 
zegríes.

La obra está perfectamente impresa y corregida 
y se vende al precio de CUATRO REALES el ejem
plar, en la Administración de E l Defensor de 
Granada, calle del Aguila, número 5.

Lfi ILUSTRACIOI«
ESPAÑOLA. Y AMERICANA.

Periódico especial 
de bellas aries y acluoMdádes.

Director, D. Abelardo de Carlos. .

Esta publicación, sin rival en nuestro idioma, es 
hoy considerada como una de las más completas de 
su índole que ven la luz pública en el mundo civili
zado, y los amantes del progreso en las ciencias, las 
artes y la industria hallarán siempre en, esta Revista 
una entusiasta propagadora de los adelantos de la 
cultura moderna, á la vez que un medio de seguir, 
sin que la atención se fatigue, el movimiento inte
lectual y político de todas las naciones.

Gomo final de estación se rea lizan , á  p re 
cios reduc idos, los a rtícu lo s  sigu ien tes: 

B atistas lisas, co lores, v a ra .d e  an ch o , á 2 
rea les vara .

G ranad inas novedad, á 2  id.
Lanas v arias  para  vestidos, á  2  id. 
P opelinas co lores, á  6  id .
G ranad ina  negra lisa y d ib u jo s , á 2  l j 2 i d .  
V estidos p iq u é  p a ra  n iñ o , á 10 id.
Cuellos y p u ñ o s p a rf . señ o ra , á  4  id . 
C orbatas, á 4. id.
Chalanas para  caba lle ro , 2 id .
U na docena ca lcetines de co lo r, 18 id.
G ran su rtid o  en .m edias b lan cas y colores.

. V estidos m edio confeccionados, en cajas, 
á 60 id.

Q uitasoles p a ra  señ o ra , á, 4  id.
Id , p ara  cab a lle ro , á 12. id.
G uardapolvos h ilo  para  v iaje.
T iras b o rd ad as, en tredoses y encages.
Gran su rtid o  en lienzos y o landas en todas 

clases y anchos.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESAS

GALLETAS -VIÑAS-
especíale* para postres, té y café.

DE VENTA EN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOSExposition Universelle 1878 . J j j L  Médaille (fû t Croix ile Chevalier
LAS MAS GRANDES RE C OMP E NS AS

O L E O ' C O M B
E . C O O B R & Y

HECHO COH EL OLEO DE RED PARA LA U ER IA OSO R A' DEL CABELLO 
teté uuevo aceite untuoso y nutritivo sa cunsm'a imlvfin «vanente y ñeñe la pro,prugnode miuiteiur ol calv-Wi O viM;- y hctiowo <i

ARTICULOS RECOMENDADOS : f

PE R F UME R I A  A LA L A C T E S N A S S M ï
g o t a s  c o iv C E :]N frrs i .A r íA S 5 para ol pañuelo. 
a g u a  d i v i n a  llmna^-amia de saluti.

SE venden EN la fábrica : P A R IS . 13 , r u e  cV Enghien, 1 3 , P A R IS  i
Depósitos en casa de los principales• Perfumistas, lloiicarios y Mutyiçros de_hs|iaua y

ABANIQUERÍA
SUCURSAL

de la f àfrica de Valencia, de Salvador Rorneu.

M B M IA H H i» (i VENTA.

CERERÍA
DÉ. VICENTE PERALES CALATAYUD. 

€ a S ie  d e  M eascüez íü u i i e z ,
depósito d: géneros de punto y abanicos.

/ enta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera ti 10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja del 5

or 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, velillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

V e n t a  a l  g»or m a y o r  y  m e n o r

REALIZACION.
Próximo el dia de cerrar nuestro establecimiento 

por finalizar la temporada de verano, hemos intro
ducido notables rebajas en todos nuestros artículos, 
á fin de hacer una VERDADERA REALIZACION 
en el más breve plazo posible.

No desperdiciar esta ocasión que agradecido á este 
público proporciona la Abaniquería de la Carrera de 
Genil, nv/M. 15.

S A N C H E Z ,

PREMIADO CON MEDALLA DE ORO, 
se lia trasladado á la calle 

de la tlolchu, lü .

Se hacen trabajos de todas clases con perfección 
y economía.—Estampas de gra,n tamaño de Nuestra 
Señora de las Angustias y San Miguel —Etiquetas 
en colores y barnizadas.—Especialidad en trabajos 
caligráficos, tarjetas de visita v billetes.

BARATURA SIN RIVAL Gran surtido de Bu
jías á 3 y 1[2, 4,5, 6,7 reales paquete. Gabriel Burló, 
Reyes Católicos, 12.
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GARANTÍAS.

capital social 36.000.000 de Rvn. efectivos.
Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.-16 años 

de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital social de 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos', es superior al de las demas compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desar
rollo de sus operaciones acreditan la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que 
cuenta de existencia, durante los cuales ha satisfe
cho. por siniestros la importante suma de reales ve- 
fon 58. 755.294*12.—Sub-directores, D. José Pan- 
corbo, calle del Estribo, número 6. 6 S

T Á á S R
DE

DE J OLIAN CAMPOS,
A l c a i c e r i a .

Se hacen toda clase de trab a jo s .d e  lib re ría  
á prec ios m ódicos y con la  e legancia y  so li
dez de que  es sucep tib le  este arte .

EN la calle Lavadero de las Tablas, núm. 18, se cose 
en máquina, por varas, toda clase de prendas ma

yores. Se borda en toda3 clases y marcas, y croché. 
En la misma, darán razón.

.VENTA.
A voluntad de su dueña se enagena una casa en 

esta ciudad, eon cuantas comodidades se necesitan, 
en un punto bueno y cómodo. Darán razón, en e* 
Zacatín números83 y 85, tienda de encuadernación.

T  S.

ALMONEDA.

Se ha abierto al público una almoneda de mue
bles en la calle de San José, núm. 28, desde las 8 á 
ls 11 de la mañana, y de 4 á 6 de la tarde. 2 S.

J. CAMINO.
FOTÓGRAFO DE CAMARA DE S. ftf,:, 

Prem iado en varias exposiciones
habiendo , obtenido el primer premio cuando b a 
expuesto otro fotógrafo en el mismo certámen.)

En este establecimiento, en el que se trabaja pcr 
los procedimientos másmodernos, adquiridoáreciea“ 
^emente en el extranjero al hacer mi último viaje cu 
el mes de Agosto próximo pasado, y en el que se b.an 
introducido además reformas .de consider^cion) tanto 
en el local como en la adquisiciop de aparados, mue
bles, tarjetas de gran efecto, etc. etc., s.e sigue tra
bajando á módicos precios, ségun lo viene haciendo 
liá 12 años que cuenta de existencia.

Se garantiza la perfección y estabilidad en los tra
bajos cualesquiera que estos sean relacionados con la 
fotografía, compr.ometiéndqse su dueño á ofrecer á 
sus numerosos clientes, y al público todo, que no hau 
de superarles en nada absolutamente íos que se en
treguen por otro fotógrafo de la localidad.

Los retratos llamados/íwtñwto so hacen coa suma 
perfección, variando muy poco, su precio de lps no 
llamados así.

Especialidad en retratos de niños, por medio de 
aparatos instantáneos.

Aun cuando esté nublado y llueva, setrabaja todos 
los dias, desde las nueve de la mañana hastalas cua
tro de la tardo.

CAMINO.
9, Puerta Real, 9.

Se hace de tres molinos harineros situados ,en Ve- 
lez Benaudalla y á. distancia de cincuenta metros de 
la carretera de Motril, con elevados saltos de abun
dantes aguas claras que puedan aplicarse para ia fa
bricación de papel, bayetas, lienzos y otros tejidos.

La persona que le conviniera adquirirlos en la for
ma que se expresa, podrá dirigirse á D. José Aporta 
Román ó á D. Antonio Hodar González en el indica
do pueblo, y le facilitarán cuantos datos necesite.

1 S.

f o t o g r I f ía V
G ran estab lec im ien to , rep u tad o  com o el 

p rim ero  en su  c lase  en  esta  loca lidad , de 
J .  G .  A y o l a ,  fotógrafo de c á m a ra  de 
SS. MM. y p rem iad o  en la  E x posic ión .

CARRERA DE GENIL, NÚM, 29 , 
donde se re tra ta  con los p ro ced im ien to s  m ás 
m odernos y  ráp id o s con  q u e  la  c iencia  h a  
en riq u ec id o  d icho  arte . V éanse su s  m u e s tra s  
en la  p la n ta  baja  de d icho  local.

S e vende u n a  colección de La Ilustración 
Española y Americana, que  com prende los 

tom os de 1870 á 79 inc lusives, em pastados 
en te la .

E n  el estanco v A dm in is trac ió n  dte R ifas. 
M endez-N uñez, 3 0 , d a rán  razón.

PAUTAS DE ITURZAETA.
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Se vende un juego compuesto de veinte y cuatro 
planas, todas en buen uso y alguna sin estrenar. El 
costo de juego en fundición, es el de 480 reales, y se 
dará por la mitad de su valor Podrán dirigirse á don 
Pedro Servaty, en -Motril, quien lo enviará franco 
deiporte y de embalage. 11 A.

M uebles en ven ía .— Daran razón calle de
la Cárcel B aja , n ú m ero  35.

AVISO AL PÚBLICO.
En el táller de carpintería de la calle de Mesones, 

enlatercia.se construyen las’ medidas de madera 
para medir grano. Existen los patrones de Avila y 
Burgos, del tiempo inmemorial de los Reyes Cató
licos. 13 A.

Se vende toda la h ab itac ión  de la casa -tien 
da s ituada  en el Zacatin , n ú m ero  43. En 
la  m ism a d a rán  razón .


